
Proceso:               Ejecutivo Singular 
Radicación:          730554089002201800003400 
Demandante:        Banco Agrario de Colombia 
Demandada          Martha Rodríguez Sánchez 

 
Constancia Secretarial: Armero Guayabal, Tolima, doce de agosto del dos mil veinte. Se recibió comunicación de 
la Registraduría de Instrumentos Públicos de Armero Guayabal, Oficio oriparm2020EE-102 donde informan que 
la medida cautelar no fue registrada por cuanto la ejecutada no es propietaria del inmueble en Litis. Lo anterior, 
para los fines que estime pertinentes.  

 
Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria. 
 

            

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL  

Armero Guayabal, Tolima, doce de agosto de dos mil veinte 

 
          Incorpórese al presente asunto y póngase de conocimiento de la parte actora, 

la comunicación enviada al correo institucional por la Registraduría de Instrumentos 

Públicos de Armero Guayabal, donde informan que la medida de embargo aquí 

dispuesta no fue registrada porque la ejecutada no es propietaria del inmueble 

identificado con el folio de matrícula número 352-6135. Lo anterior, para los fines 

que estime pertinentes. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
El juez, 
 
 
 
 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 
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